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©Mal 
DE LA PHOVINCIA DE LEON. 

fe suscribe i esle periódico en la Reilaccion caja de los Sres. MisiiN IIEIIMANO i üü rs el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se inscrtnrúD 
¡i medio real linca pora los suscritores, y un real linca para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes xj Secretarios reciba» los mimeros dtl llolelin 
que comstmudm al dtilrito, dis/ióndráii que se fije un ejmplur en el sitio de 
costumbre, donde ¡lermanecerii hasta al recibo del número siíjuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Holetims coleccionados ordenada
mente pura su encuademación que deberá verificarse cada afio El Goberna
dor, Pedro Ellees. 

P A U T E O F f C i A L . 

PBESIDEXCIA OEÍ. co.m/o BE Misisraos. 

SECCION DE FOMENTO. 

S. M f la Reina nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Real fa
milia coatiüúan en esta corte sin 
novedad en sn importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECHEHHU.—A'EGOCUCO i.° 

Núi». 2ir.. 

E l Coronel do Estado mayor 
D. Tomás Carames está comisio
nado con la partida quo le acom-
pafla á continuar las operaciones 
de triangulación de esta provin
cia. Encargo pues á los Sres. A l 
caldes, lo presten cuantos auxi
lios necesite para el mejor des-
empeflp de su cometido. León 8 
de Junio de 1868. 

HIJ GOBEUNADOIi, 
Pedro Ellees. 

INSTRUCCIÓN TÚDIICA.—NEGOCIADO 5." 

rsútn. 215. 

Por Real drden de 30 de Mayo 
prdximo pasado 8. 3J. la Reina 
(q. 1). g.) se lia dignado conce
der al pueblo de Represa en v i r 
tud del expediente que al efecto 
habiapromovido la subvención de 
400 escudos para la contruccion 
de una casa-escuela. 

Lo qu e lio dispuesto anunciar 
en este periódico oficial para su 
puülicidiad y oíectos correspon
dientes. León 8 de Junio de 181)8. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

SECCION -DE FOMENTO. 

ORDEN PII13UCO. 

CIRCULAR. 

Núm. 2 U . 

En poder del Alcalde de San 
tas Martas so halla depositada ! 
una yegua cuyo dueño se ignora ! 
hallada en los campos de aquel I 
pueblo. ¡ 

Lo quo so inserta en esto periti- i 
dico otioial para que llegando : i 
conocimiento de su logítíino due
ño pueda presentarse á récojerla 
dando las señas correspondien
tes, en la inteligencia que tras
currido el plazo do 12 dias sin ha
berlo efectuado sa procederá, ú su 
venta en subasta pública. 

León 4 de Junio de 1808. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

GANADERÍA.—NEGOCIADO 1.° 

ANUNCIO. 

Quedando aun sin distribuir 
tres novillos de las mejores ra
ijos estranjeras do los existentes 
,on la Granja provincial, ho dis
puesto, de conformidad con lo 
acordado por la Junta do A g r i 
cultura, Industria y Comercio en 
sesión del din 5 del actual, re
cordar á los Ayuntamientos, 
pueblos y ganaderos quo deseen 
obtenerlos se apresuren .'i solici
tarlo, s.ugotiindosc para ello á 
los reqtindíos y condiciones mar-
calas en circular de 28 de Fe
brero últii 2io, inserta en el Bole
tín oficial n ú m . 25 correspon
diente al 2 - ' i Mi?™» próximo 
pasado. León o do Junio do 1808. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

HACtEXDA.—NEGOCIADO UNICO. 

¡Núm. 210. 

Habiendo sufrido estravio un 
talón constituido en la sucursal 
de esta provincia con los núme

ros 005 do entrada y 51 do 
inscripción en concepto do nece
sario con interés por ü . Inocencio 
Vega, Recaudador quo fué do 
contribuciones de Valderas, he 
.acordado anunciarlo en esto 
periódico oficial y Gaceta de 
Madrid en cumplimiento del 
art. 97 de la instrucción do la 
Caja de Depósitos á fin do quo 
trascurridos dos meses sin quo so 
presente ninguna reclamación 
pueda devolverse, quedando la 
Cajalibre do ulterior responsabili
dad. León 8 de Junio de 1808. 

EL GOBERNADOR, 
Cedro Elices. 

SECCIÓN DE ORDEN PIÍBUCO.-NEGOCIADO 1.° 

CIRCULAR. 

¡Sú.n. 217. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civi l y rural y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de Manuel 
Vi l la conocido pur el A'iernes y 
cuyas señas á continuación so 
expresan, poniéndolo caso de sor 
habido á disposición del Sr, Juez 
del partitlo do Carrioti de los 
Condes quo os quien lo reclama. 
León 4 de Junio de 1808. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices. 

SESAS. 
Edad de 00 i 01 años, estatu

ra mediana, color blanco, pelo 
canoso, nariz afilada, ojos ne
gros, Libios gruesos, vestido con 
pantalón y chaquet i do paño ne
gro, chaleco de paño oscuro, bor
ceguíes negros con clavos en la 
suela, sombrero negro hongo. 

OBRAS rl,''0UllAS-—KEG0C,A,)0 3-° 

Núm/ a » . 
En uso de las la'/'-ultades que 

me confiere el art. V del Real 

doeroto do 17 de Octubre do 1803 
y el 17 del Reglamento para la 
ejecución do la ley do presu
puestos y Contabiiidad provin
cial do 20 do Setiembre do 1805 
lie tenido á bien señalar el dia 
20 del corriente á las doce do su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de la construc
ción do las obras de fábrica del 
primor trozo de la carretera pro
vincial de Dobesa do Curueño á 
Turna, cuyo presupuesto ascien
de á la cantidad de s m mil cua-
Irocieulos sesenta escudos, nueoe-
cianlas ciumnla y oo/io müdsimas 
que serán satisfechos con cargo 
al prosupuosto de la provincia. 
. La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la ins
trucción do 18 de Mario do 1959 
y (lemas regias esiaoiecidas en el 
art. 25 del" Reglamento para la 
ejecución do la citada ley do Con
tabilidad, ante mi autoridad en 
el local que ocupa este Gobierno 
do provincia, con asistencia do 
un Uipulatlo provincial, del Gofo 
.do la Sección do Fomento y dol 
Director do Caminos vecinales 
autor dol proyecto. 

El presupuesto, pliego do con
diciones y plano correspondiente 
so expondrán en la citada Sec
ción do Fomonto para conoci
miento del público durante el 
plazo señalado. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arregla
dos exactamente al siguiente mo
delo y acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber con
signado en la Caja sucursal do 
Depósitos de la provincia el diez 
por ciento do la cantidad á quo 
asciendo el presupuesto como ga
rantía para tomar parte en la 
subasta. 

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará únioamento entre 
sus autores, una segunda l ic i ta 
ción abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción 
siendo la primera mejora por lo 
monos do treinta escudos, y quo-

\ dando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no 



.oes. 

bajen de diez. León 6 d« Junio 
de 1808. 

EL GOBERNADOP 
Pedro E l i -

Modelo di v 
D. N . N • proposición-

gui é. - ' • ..'vecino de..... se'obli-
• 'djecüVáT de su. cuenta las 

' ' íías'de'fáífrica del trozo lirime-
10 de la carretera provincial de 
Debesa de Curueilo á. Tama anun
ciadas en... del corriente en. la 
cantidad de... (en letra) con su-
jeccion al plano y pliego de con
diciones formado al efecto, de que 
estoy enterado. 

Focha y firma del proponente. 

y. aformándomecon lopropues-
-o por mi Ministro do Fomento, 

Yongo en disponer que el Vo-'; 
cal nato de la Junta-superior! 
ceritrÜl do Instrucción' primaria, 
M . "Edo. Arzobispo de Toledo, 
tenga siempre el carácter perso
nal de Vicepresidente de la mis-
nía . 

Dado en Palacio 4 "cuatro de 
Junio de mi l ochocientos sesenta 
y ocho.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Severo Catalina. 

Gaceta del 5 de Junio.—Núm. 157. 

MINISTERIO DE FOMENTO. , 

REAt.ES DECIIET'OS 

En cumplimiento de lo que pre
viene e l art; 57 do la ley de lns -
truocion primária, y atendiendo 
& las hizones 'que me ha expues-
to mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo do Minis
tros. ' : ' " ' 

Vengo en decretar lo siguiente: 
;;Art. 1.°' Se constituirá en Ma

drid la Junta superior central de 
Instrucción primaria en la forma 
y con las atribuciones que la mis
ma ley1 establece. 

Árt . 2.° Serán Vocales de la 
expresada Junta superior, además 
de los hatos qiío la ley señala, 
D . Tomás Iglesias y Bnrcones, 
Patriarca dó las Indias, y U. M i 
guel Sanz, Auditor del Tribunal 
de la Rota, como comprendidos 
en el párrafo cuarto del art. 57 
de lá ley; D. Antonio Escudero 
y D. Lorenzo ¡Nicolás Quintana, 
Consejeros de Estado, como com
prendidos en el párrafo quinto; 
D. Teodoro Moreno y D. Calixto 
Montalvo, Ministros del Tribunal 
Supremo de Justicia, conformo al 
párrafo sexto; D. Joaquín Igna
cio Meneos y Manso de Zúiiiga, 
Conde de Guendulain, D. Fer
nando Alvarez y D. Tomás de 
Corral y Oita, Marqués deS. Gre
gorio, por su calidad de Conseje
ros de Instnvicion pública, con 
arreglo al párrafo sétimp; y Don 
José Zaragoza, Académico de la 
Historia, D. Juan Eugenio Hart 
zenbusch y D. Tomás Rodríguez 
Rubí, quo lo son de la Española, 
comprendidos los tres en el pár
rafo último del citado art. 57 de 
la ley. 

Ar t . 3.° Ejercerá las funcio 
nes do Secretario sin voto de la 
Junta superior de Instrucción 
primaria D. Mariano Calderera, 
Jefo de Administración, Oficial 
del Ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á cuatro de 
Junio de mi l ochocientos sesenta 
•y ocho.—Está rubricado do la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Severo Catalina. 

REALES OBDKNES. 

Instrucción pi'tblica.—Circular. 

Publicada en la Gaceta de este 
dia la ley de Instrucción prima
ria, cuya aplicación no puede-ni 
debe dem'orarse , la Reina (q. D . g .) 
me manda dir igir á V. S. , cómo 
do su Real orden lo ejecuto, las 
prevenciones oportunas á fin de 
que en este servicio importantí
simo se proceda con aquél espí
ritu, de érden y equidad que es 
prenda del acierto y que deman
dan, los verdaderos intereses de 
la educación. 

Promoverlos y desarrollarlos; 
llevar si'^és posible á todas las 
partea el beneficio de la enseilan-
za; difundir en las familias más 
oscuras y en las almas ménos 
cultivadas la luz do las primeras 
verdades y de los primeros cono
cimientos, quo so encaminan no 
tanto á proparar la inleligencia 
para el mufibensaber, o u u i u á d i s -
poner el corazón para los senti
mientos nobles y honrados; tal 
es el pensamiento capital de la 
ley, que V. S. en su discreción y 
prudencia comprenderá sin la me
nor dificultad. 

Pero tampoco ignora V. S. qne 
los esfuerzos generosos del legis
lador serian estériles, que la ley 
no realizaría los altos finos l ú e 
se propone, si todos los encar
gados de ejecutarla no acu
den con ánimo recto y deci
dido, con actividad sincera y per
severante, á prestar, á la vez mis
ma que la eooperacion oficial i 
su cargo respectivo los obliga, e l 
auxilio de su legitima influencia, 
que pocas veces podrá tener me
jor empleo que cuando se trata 
de dotar de éscuelas á pueblos 
que de ellas carecen, y do ase
gurar en todos la regularidad y 
pureza de la doctrina. 

Huyendo la ley novísima de la 
centralización universitaria que 
la do 1857 habia establecido, y la 
práctica habia en cierto modo 
exagerado, confiere á las Auto
ridades de provincia, á las fuerzas 
vivas permanentes y eficaces de 
cada localidad, una suma do a t r i 
buciones, que ejercida con acier
to y patriotismo, puede en breve 
plazo cambiar venturosamente la 
faz de la instrucción primaria en 
todo el rei.ns. Las Juntas provin-

; cíales"tienen,pues, unaimportan-

cia que, si ha d» ser evidente y 
fecunda en tiempos normales, 
juede ser decisiva al plantearse 
A ley, ..verificando tranquila y 
ordenadamente la transición del 
estado actual al quo la ley esta
blece. Por esta rá ibn , al enume
rar las personas que lían dé com
poner la expresada Juritaj l i f ley 
señala como Vocales hatos "'á los 
más caracterizados por su posición 
y circunstancias: indispensable 
es do todo punto que domino e l 
mismo espíritu en la elección de 
los demás; á cuyo fin procederá 
V. S. coh rigorosa ínparcialidad, 
fijándose en aquellos padres de 
familia que ofrezcan cumplidas 
garant ías de honradez, inteligen-. 
cía y amor á la educación do los 
nittos, soflaladamente de los n i 
ños pobres y délos habitantes de 
pueblos pequeilos, quienes por lo 
mismo que están én condiciones 
desventajosas y tristes, son mas 
dignos de la ilustrada considera
ción de las Autoridades y do la 
caridad y amparo de las personas 
acomodadas. 

Antes del dia 15 del mes cor
riente deberán hallarse en este Mi
nisterio las propuestas en terna, 
que á V. S; competen, 'párá. fpr-
mar la Junta de esa provincia; y 
una relación nominal de los Vo
cales natos por su cargo respec
tivo, do los eclesiásticos'que a l 
efecto hubieren-merecido la con
fianza" del Prelado diocesano, y' 
de los individuos designados por 
la Diputación provincial y A y u n 
tamiento, seguñ previene el ar-
títtiló GO do la ley; todo con el 
objeto db que con la posible an
ticipación al dia 1." de Julio en 
que aquella comenzará á regir, á 
tenor del reglamento é i instruc
ciones que oportunamente so pu
blicarán, puedan hallarse orga
nizadas las Juntas en todas las 
provinci is de la Península y dar 
principio á sus tareas. De esta 
suerte será fácil proceder sin le 
vantar mano al nombramiento é 
instalación de las Juntas locales, 
clasificación y provisión de o--
cuelas y arreglo de distritos es
colares, sobre la base de utilizar 
los servicios del personal digno 
é inteligente que en la actuali 
dad existe sin producir perturba
ción é intereses que aparezcan le
gít imos, pero sin a tenderá otro 
fin que al mayor bien.de la en 
seflanza y al desarrollo de la 
educación. 

Del acreditado celo de V. S. es 
do esperar que las prevenciones 
de la presente Realdrden tendrán 
exacto y leal cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos 
aüos. Madrid 4 de Junio de 18G8 
—Catalina. 
Sr. Gobernador de la provincia 

de 

GOBIERNO DE I.A PROVINCIA DE LUGO. 

Sección de Hacienda. 

Se anuncia la subasta dgl Buletiu de 

Ventai de Bienei Naclonale» por ag-
pacío de dos nfíos n contar desriu 
el 1.' (ID Julio ile 1868. hasta el 30 
de Junio de 1870. 

El dia 15 ilu Junio próximo debe ra
rificarse en oslo Gobierno ú la una do 
su tardo, la subasta pública para con
tratar la ¡mpreñsibn del; Boletín de Ven
tas de Bienes-.'Nacionales de bsla pro
vincia, p'ór el idrminu de dos aflos, 
bajo el pliego do condiciones que i 
continuación so inserta. 

I.os quo deseen inlcresnrse en ilícita 
subasta podriln dirigir sus.proposicio
nes á este Gobierno en pliego cerrado, 
bien,por el corren con doble sobre que 
esprese su contenido, ó depositándole 
en la Caja-buzon colocada el efecto en 
la portería de esta oficina, acoinpaüan-
do en ambos casosja carta de pago que 
acredito líáber hedió en latCbjá do De-
pdsitos él qué marca la condición 9 ' 
del plieg'n. 

I.iK'O 27 de Mayo de 186S.—El Go
bernador, José María Abella. 

Plietjo de condiciones i que se han de 
siigelar lat subastas que se cele
bren para la publicación de los Bo
letines oficiales de Venias de Bie
nes ¡Vaeianalcs. 

1. ' ICI rematante quedará obligado 
ú publicar el Bolclin oDcial de Ventas 
de Bienes Nacionales por el: tiempo de 
das aüos, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas que ra
diquen en la provincia, adjudicaciones 
y los de arriendo de las niismai. Asi
mismo habrá de insertar todas las dis
posiciones superiores que se dicten res
pecto al ramo de Bienes 'Nacionales 
por lo que se refiera a rentas no inser
tando en él otros anuncios que los re
lativos al objeto ú que se halla destina
do. . . . • ! • . - . , : , 

2. ' Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios A 'los 
originales que se le remitan por.el co
misionado principal dé Ventas de.'Bie
nes' KaéionaliA.'d« !», provincia,' sjehdó 
responsable de cuaiqülér error de .im
prenta que se cometa y reponiendo á 
su costa los que hubiere equivocadó. 

3. " Hcr<l' de cuenta del'rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Boielin, no pudíendo usar otro que 
el de tina ó mano con esclusion del 
continuo, de las mismas dimensiones 
que el de pliego común del sello y do 
igual calidad o! que estará de mani
fiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de Venial. 

4 * El tipo de la letra que se em
plee un la imprcsioti será del grado un
décimo de ojo pequeño. 

lo.' El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las veinticua
tro horas de la entrega de los origina
les no retrasando este Importante ser
vicio por motivo ni pretcsto alguno. 

0.' El número de ejemplares quo 
lia de tirar el editor, al precio de la 
contrata ser¿ de 78U señalado por la 
Comisión principal de Ventas y que 
habrá de entregar iuinedíalamenlc. 

7? Sí el contralista dejase de cum
plir cualquiera Je Jas condiciones an
teriores quedará por solo este hecho 
rcsciiiilidu el contrato resarciendo gu-
bernalivainenle los perjuicios irrogados 
al Estado, á juicio de la Dirección ge-
netal do propiedades y derechos del 
Estado con las sumas en metálico ó en 
erectos <lu la Deuda pública, consigna
dos en garantía de. las obligaciones de 
aquel, quedando á «jl j ; su ¿ ^ h o 
para insiaurar sus reclamaciones ó de
mandas por la vía contenciosa adminis
trativa; en la inteligencia que la res-
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puniaUUdatl que contraiga por cual
quiera ralla lie lo esljpulailo liicho con-
tralis'to, se exigirá por tu vía de. apre
mio y proceiliuiienlo u<Imiiiistr¡>tiyo (lo 
que habla el art. t i de la ley de Con
tabilidad con entera sujecdon ;¡ lo dis
puesto en la misma y la renuncia «b-
•oluta de todos los fueros y privilegios 
particulares. 

8. ' La Danza ó garantía de que (ra
ta la condición anterior con.-fislirii en 
200 escudos en metílico 6 su equiva
lencia en papel de la Deuda consolida-'. 
da ó (liférida i precio de cotización, el 
día siguiente de la subasta ó acciones 
de ca'rreteras'por todo su valor. 

9. " í'ara preSeñíorse cómo llcilador 
en la subasta han de consignarse preci
samente ¡50 escudos7 en metálico en la 
Tescreria tic Hacienda pública de le 
provincia, acreditánde con el corres
pondiente resguardo que será devuelto 
¿''los interesadosj con escepcion del 
mejor postor, & quien se"réiendra ín
terin se;apruebc el remate por la Di
rección general y llene el adjudicitorio 
la condición que procede. 

10. No se admitirá postura que es
ceda de 21) milésimas de esudo el plie
go de impresión.-

11. tas proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeccion al mo
delo que se inserta i continuación, 
acompasando ,cl documento que acre
dite la consignación del: depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no aeran ad
mitidas. Se recibirán ,proposiciones por 

• una hora mas de la en que principie 
el remate, Irascurrido'se dara lectura 
i los pliegos cerrados declarándose co
mo mejor postor al que suscriba la mas 
ventajosa, consultando linmediataiueñ-
te los' Gobernadores ñ la?Direccion::la 
adjudicación de la contraía n favor de 
aquel,'a lio de que haciéndolo esta al 
Gobierno, recaiga la aprobación y acep
tación soperior correspondiente, si no 
hubiese inconveniente alguno y sin la 
cual no tendrá credo. 

12. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales se ce-

- 5 -lebrará «nicamenle tntre sus actores 
segunda licitación oral por espacio do 
media hora, ndjudiolndosc el remate 
al mejos postor. 

13. lil pago del precio en que se 
hago la adjudicscion se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los lérniinos que previene 
la Kcal órden de 11 do Febrero de 1861, 

1 L I.a subasta tendrá efecto en la 
sala del Gobierno civil de la provincia 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
en el dia y hora señalada, con asisten
cia del Administrador de Hacienda pú
blica, Comisionada principal de Ventas 
de Bienes Na'cioiiales y el Fiscal. 

13. El contratista del Boletiu podrá 
cspcnderlc al público ó admitir sus-
criciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga. , 

1G. La publicación liel Boletin de 
Ventas no impedirá se anuncien tam-
bicn subastas de las fincas en la Gaceta, 
de Madrid ó en los Boletines de las 
provincias, siempre que se considere 
conveniente. 

17. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón, serán de cuen
ta del contratista, sujetándose este en 
el caso de ,que faltase al otorgamiento 
de aquella a lo que previene el .art. &.* 
del Heal decreto de 27 do Febrero de 
1852 relativo a la celebración de toda 
clase de contratos para servicios públi
cos. 

Modelo de proposición. 
O. N. N.. . vecino do enterado 

del anuncio publicado con fecha... de... 
y de las condiciones y requisitos que se 
establecen .para la publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales, se compromete á tomarla á 
su cargo con estricta, sujeccion á los 
espresados requisitos y cóndiciones' por 
el precio de... milésimas de escudo ca
da pliego do papel impreso de la marca 
del sellado. 

CAPITULO 6.' 

Insértese. 
(Fecha y firma.) 

- f f l lCf l . 

CONTADURÍA DE FONDOS MOVINCIAÍES. 

ESTADO de los pagos hechos durante el mes de Mayo últ imo por 
cuenta del presupuesto vigente. 

SECCIÓN 1."—CAPITULO 1." Escudos. Miio 

A personal del Consejo y Diputación provincial. . . . 787 498 
A material de la Secretaria de dichas Corporaciones y 

Contaduría provincial 216 078 
A personaly material do la Sección de Cuentas.. . . . 300 004 
A sueldos del Archivero y Depositario provinciales.. . . 124 999 
A personal y material de comisiones especiales. . . . 83 333 
A sueldo del Arquitecto y Delineante 150 »_ 
A Guardia rural personal y uniformes .22.521 875 

CAPÍTULO 2.° 

A gastos de bagajes 658 402 
A calamidades públicas. . 1.030 » 

CAPÍTULO 4.° 

A censo de Oviedo. 1.750 » 

CAPÍTULO 5.° 

4. personal y material de Junta provincial de Instrucción 
pública 115 799 

A instituto provincial 1-000 " 
A escuela normal 300 » 
A Inspector de escuelas 91 666 
A Biblioteca provincial. • 265 » 

A Junta provincial de Beneficencia 631 » 
A Hospital de León 800 » 
A casa de Misericordia do idem 300 » 
A casa expásitos de idem 2.835 223 
A idem do Astorga 1.400 » 
A casa Cuna do Ponferrada 850 » 
A casa de Maternidad de León 150 » 

CAPÍTULO 8.' 

A imprevistos. 

SECCIÓN 2.*—CAPÍTULO 2.° 

A personal de carreteras. . . . . 

CAPÍTULO 3.° 

626 908 

333 331 

A subvención de Caminos vecinales. 1505 251 

CAPÍTULO 4." 

. . 24 800 A Guarda de la Granja. 

TOTAL 38.918 48T 

Leonl ." de Junio de 1868.—El Contador de fondos provincial, Sa-
lustiano Posadillu.—V.? B.°.—El Gobernador, Mices. 

DEL' GOBIERNO- MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes cuyos Ayuntamientos se espresan íl continua
ción y que tiene en su jurisdicion, los pueblos que también se es
presan, darán aviso á esto Gobierno militar á la- mayor brevedad, 
por interesarse asi la prota administración de justicia, sí existe en 
ellos ó si ha estado y donde A ido, el soldado de Infantería de Mari
na Marcos Alvarez Alcoba. 

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. 

Carrizo. 1 
Villaquilambre. 
Murías de Paredes. 
San Estéban de Valduezá. 
Balboa. 
Santo venia. 
Villanueva de Jamuz. 
Villanueva de las Manzanas. 
Cármenes. 
Rodiezmo. 

León 0 do Junio de 1868.-
Brandis. 

Villanueva. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Villanueva del Carnero. 
Idem. 
Idem. 
Villanueva de Pontedo. 
Villanueva de la Tercia. 

- E l Brigadier Gobernador Mili tar, José 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constiliicioiml de 
L a Majua. 

A N U N C I O . 
Autorizada esta Corporación 

para la creación de una feria 
anual de toda clase de ganados, 
granos, fiutos y caldos en el 
campo de Villavecino de esta j u 
risdicion, el dia diez de Setiem
bre do cada un ailo, dará princi
pio su establecimiento en el del 
actual. Lo quo se hace saber pa
ra conocimiento del público y e l 
mejor fomento y desarrollo de 
la agricultura, industria y co
mercio. La Majúa 30 de Mayo de 
1868.—El Alcalde, Narciso Ro-

I driguez. Iníértese.—Éliets. 

Alcaldía conslilucional de 
Maladeon. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramiento 
de la riqueza territorial de este 
Ayuntamiento quo ha de servir 
de base para el repartimiento del 
próximo aflo económico de 1868 
á 69, se hace saber que aquel do
cumento se halla en la Secreta
ría de la corporación por t é r m i 
no dé ocho dias desde el siguien
te de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia para que los interesa
dos puedan después de enterados 
hacer las reclamaciones que les 
convengan, con apercibimiento 
que pasado dicho término sin ve
rificarlo, no serán oidas. Mata-



doon 30 de Mayo da 1808.—El 
Alcalde, Isidoro Sandobal. —Por 
su mandado, José G. Casado, Se
cretario. 

Insértese.—Mices. 

Alcaldía constitucional de Laguna 
de Negrillos. 

Por término de oolio dias des
pués de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia se hallara de mani
fiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento el repartimiento 
do la contribución territorial pa
ra el atto económico de 1868 á 
1869, con el fin de que los que 
se orean agraviados por cual
quiera equivocación involuntaria 
que so haya padecido al fijar el 
tanto por ciento, presenten las 
reclamaciones en el citado t é r 
mino, pues pasado les parará t o 
do perjuicio. 

Laguna de Negrillos 2 de Ju-
• nio de 1868.—151 Alcalde, Fran

cisco Gómez. 
Insértese.— Mices. 

Alcaldía constitucional de 
Castroconlrigo. 

Por término de ocho dias des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia se hal lará dé manifies
to en la Secretaria de este A y u n 
tamiento el repartimiento de la 
contribución territorial • para el 
aflo económico de 1868 á 69 Los 
que se crean agraviados pueden 
presentar sus reclamaciones en 
el citado plazo; pues trascurrido 
que sea no podrán ser estimadas. 
<Jastrocontngo5 de Juniode 1868. 
— E l Alcalde, Angel Teruélo. 

DE LOS JUZGADOS. 

- 4 
nuelPriotoy Lobato,conduciéndo
lo con toda seguridad & esto Juz
gado, para hacerlo al de Alfaro, 

Dado en León á cuatro de Ju
nio de m i l ochocientos sesenta y 
ocho.—Por mandado de su Seño
ría, Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Insértese.—Elices. 

D. liitenaventura Pía de Buydo-
6ro, Ocfe honorario de Adminis
tración civil y Juez de primera 
instancia de Villafranca del 
Vieno. 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Manuel San José, del 
hospicio de Madrid y vecino de 
Fontoria para que se presente en 
este Juzgado de mi cargo á pres
tar cierta declaración en causa 
criminal. 

Dado en Villafranca del Vierzo 
á cinco de Junio de m i l ochocien
tos sesenta y ocho.—^Buenaven
tura Pía do Huydobro.—Por man
dado de su Sría, Esteban F. 
Tegerina. 

Insértese.—Elices. 

E l Licenciado D. Miguél López 
' Viciles, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Hago saber: que en virtud de 
exhorto recibido del Juzgado de 
Alfaro, donde so instruye causa: 
criminal de oficio por estafa, con
tra Manuel Prieto y Lobato, solte
ro, de veinte y nueve aSos de 
edad, licenciado del Cuerpo de 
Ingenieros en primero de Enero 
de este presente aüo, natural de 
Castro, en esta provincia, hijo de 
Juan y Lorenza , cuyas señas son 
estatura algo más que regular, 
delgado do cara, muy derecho, 
pelo rubio, barba clara, ojos azu
les. Visto pilot negro, pantalón 
negro con mezcla, chaleco idem, 
sombrero negro con ala ancha, 
faja de seda encarnada con mez
cla de colores, botines de becer
ro negros, con gomas, y un tapa
bocas encarna ' mantón de ocho 
puntas con me¿ .u. de seda blan
co. Por tanto encargo á los A l 
caldes, destacamentos de la Guar
dia y demás autoridades, proce
dan á la busca y captura delMa-

Y de conformidad á lo prevenido 
en el artículo 1190 de la vigen
te Ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
se publica esta sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia 
para que llegue á conocimiento 
del interesado. Ponferrada diez 
y nueve de Mayo do mi l ocho
cientos sesenta y ocho.—V." B.* 
Lijis Munilla Prudencio Vi l l a -
rino, Secretario. 

Insértese.—Elices. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTMTO UNIVERSITAMO DI OTIIÍO. 

£ . Prudencio Viilarino, Secreta
rio del Juzgado de paz del 
Ayuntamiento de Pon/errada. 

Certifico: que en el juicio ce
lebrado en este Juzgado de paz ; 
en diez y ocho de febrero ú l t i - ; 
mo, en el cual se demandan por 
D. Juan Bautista Matinot, fabri
cante de curtidos de esta v i l l a , 
treinta escudos seiscientas milé
simas de José García, zapatero y j 
vecino de Bsiubibro por rebeldía 
del demandado recayó la senten
cia que copiada dice así.—«En la 
v i l l a de Ponferrada á diez y ocho 
de Febrero de m i l ochocientos se
senta y ocho el Sr. D. Luis M u -
ni l la Gutiérrez, Juez de paz de 
este municipio por ante m i su 
Secretario dijo: que, Vista el ac
ta celebrada prévia citación y 
emplazamiento á las partes de la 
una como demandante D. Juan 
Bautista Matinot, fabricante de 
curtidos de esta vecindad, y de 
la otra como demandado José 
García, zapatero que lo es de Bem-
bibre en reclamación do trescien
tos seis reales. Kesusultando del 
libro do caja y cai tas producidas 
por el demandante en deber el 
demandado laespresada cantidad, 
y Resultando no ha comparecido 
el demandado sin embargo de 
haber sido citado y emplazado co
mo lo comprueba el oficio que 
diligenciado en forma por el 
Juzgado deBembibre obra unido á 
este juicio, continuando el juicio 
en su rebeldía, Falla: debía de 
condenar y condenabaá José Gar
cía, zapatero y vecino de Bembi-
bre pague á Don Juan Bautista 
Matinot, fabricante de curtidos 
de esta vecindad treinta escudos 
seiscientas milésimas y las cos
tas. Así lo proveyó mandó y fir
ma dicho Sr. de que yo Secreta
rio certifico.—Luis Munílla.— 
Prudencio Viilarino, Secretario. 

PROVINCIA DE LEÓN 

De conformidad á lo dispuesto 
• n la Real drden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las 
Escuelas siguientes; que han de 
proveerse por concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condi
ciones prescritas en la misma. 
ESCUELAS ELEMENTALES un NIÑAS. 

Partido de Aslorga. 
Las de Amellada y Carrizo, 

dotadas con ciento sesenta y seis 
escudos. 

Partido de Za Bañesa. 
La de Soto de la Vega con la, 

misma dotación. 
ESCUELAS INCOMPLETAS DE NISOS. 

Partido de JPonJ'erradas 
La de Puente de Domingo Flo

re/, dotada con treinta y seis es
cudos. 

Partido de Biaüo. 
La de Reyero con la misma 

dotación. 
Los maestros disfrutarán, ade

más de su sueldo fijo habitación 
capaz para si y su familia y las 
retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
relación documentada de sus m é 
ritos y servicios y certificación de 
su buena conducta moral y re l i 
giosa á la Junta provincial de Ins 

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en Oviedo, después 
de transcurrido un mes desde la 
publicación de este anuncio en 
el líoletin oficial do la provincia. 
Tres dias jior lo menos antes dé 
cbncluir dicho plazo, las aspiran
tes deberán presentar sus solici
tudes á la Junta do Instrucción 
pública de la misma, acompaña
das de la relación documentada 
de sus méritos y servicios, y de 
certificación do buena conducta 
moral y religiosa. Oviedo 4 de 
Junio de 1868.—El Rector, Do
mingo Alvarez Arenas. 

Insérlese.—Elkes. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE COBHEOS DE LEON.' 

Mes de Junio de 1868. 
Lista de las carias detenidas-en:, 

esta, Adminislracion por cari-
cer de sujície/tíe/ranqueo. 

NOMBRES T DinEccion. 

D. Timoteo Relsa, de Madrid.. : 
Leoncio F. Gallego, de Madrid. 
Juan Puyol, de Madrid. : 
Jacinto Valentín, 'de Toro. 
José Areal de Tuy. 

* Agustín Mirasierras, de Madrid.1 
José Anrelis, de Toledo. 
Volentin Alvarez, dé Salteras. 

(Sevilla.) " ' 
Lo que he creído conveniente 

se inserte en este Boletín oficial ' 
para que llegue á cohociraientó 
do los interesados. León - i do 
Junio de 1868.—151 Administra^ 
dor, Juan Mantecón y Oria. 

Insértese.—Elices. , i; 

ASÜ&IUS PAKTIGUL'AftES; '•' 

CUADRO SINÓPTICO 
de la Curia c i v i l , militar y 
eclesiástica; del Consejo provin
cial como tribunal contencioso; 
del Ilustre colegio de Abogados, 
y de los Jueces y Secretarios de 
Paz en esta capital y Partido, con 
las señas de bufetes, despachos y 

vecindades. 

r*n*s' j No habiéndose propuesto su 
Insértese.— Jíltces. \ autor fin alguno lucrativo, sino 

« i | el do facilitar conocimientos, 
que conviene generalizar, se ven
do el cuadro al ínfimo precio 
de -1 rs. ejemplar en la imprenta 
de este periódico. 

ARRIENDO DE PASTOS, 
l i l que quiera interesarse en 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Agosto 
de 1858 se anuncia vacante la 
Escuela elemental de niñas de 
Pravia, dotada con doscientos 
veinte escudos, habitación capaz i el arrendamiento de pastos y 
nniw la innostr:! TT tm fninilin i r ' . i - i_ 1._ r. para la maestra y su familia y 
las retribuciones de las niñas 
que puedan pagarlas; la cual ha 
de proveerse por oposición entre 
las aspirantes que reúnan las 
condiciones prescritas en la cita
da Real órden. 

compra de la yerba pendiente de 
26 fanegas do prado sitas en la 
Vega de Alvares, véase con su 
dueilo D. Toribio Alonso y Blas, 
residente en Astorga. 

l i u p . lie F. UiBon y hetounu. 


